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Aplicación del enfoque geoecológico 
para la interpretación espacial de los 
niveles de urbanización

Application of a geo-ecological approach to 
spatial interpretation of urbanization levels

Ayesa Martínez-Serrano
Manuel Bollo-Manent*

Abstract

A spatial geo-ecological understanding of nature-society interaction is comprised of 
a theoretical development of a systemic approach and modeling, automation, and 
management of geotechnologies. From interrelationships between natural landscapes 
and anthropogenic infrastructure, delimitation, classification, and mapping of geo-
ecological units of landscape are obtained. In the analysis, 30 units of physical-geo-
graphical landscapes are delimited, supported on natural components and shaded 
terrain model. Subsequently, by overlapping matrix proceedings with the type of land 
use and land cover, 247 geo-ecological units to describe the urban, peri-urban, and 
rural areas were determined and characterized.

Keywords: Geoecology, city, landscape unit, spatial analysis.

Resumen

La comprensión geoecológica del espacio en la interacción naturaleza-sociedad 
demanda el desarrollo teórico del enfoque sistémico, la modelación, la auto-
matización y el manejo de las geotecnologías. La interrelación entre los paisajes 
naturales y los elementos antropogénicos originan unidades geoecológicas en 
un espacio geográfico. El análisis delimita 30 unidades de paisajes físico-geo-
gráficos, a partir de los componentes naturales y del modelo sombreado del 
terreno. Posteriormente, mediante procedimiento matricial por superposición 
con la tipología del uso del suelo y la cobertura, fueron obtenidas y caracteri-
zadas 247 unidades geoecológicas para la descripción del espacio urbano, 
periurbano y rural.

Palabras clave: Geoecología, ciudad, unidad de paisaje, análisis espacial.
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Introducción

La concepción del paisaje más científica y de carácter holístico tiene sus 
orígenes en la geografía (Urquijo y Bocco, 2011). Al interior de las cien-
cias geográficas existen diferentes interpretaciones del término paisaje y, 
por tanto, diversas acepciones del mismo. En nuestra investigación se 
concibe al paisaje como una categoría científica general de carácter trans-
disciplinario, definida como “un sistema espacio-temporal, complejo y 
abierto, que se origina y evoluciona en la interfase naturaleza-sociedad, 
en un constante estado de intercambio de energía, materia e información, 
donde su estructura, funcionamiento, dinámica y evolución reflejan la 
interacción entre los componentes naturales (abióticos y bióticos), técni-
co-económicos y socio-culturales” (Mateo-Rodríguez, 2008: 10-11), 
definición que proviene del enfoque físico-geográfico o geoecológico.

Los estudios del paisaje permiten un análisis sintético e integral del 
espacio a partir de la caracterización de sus componentes y del resultado 
espacial de las relaciones entre éstos (Carbajal-Monroy et al., 2010). La 
diferenciación, la clasificación y la cartografía de las unidades que con-
forman un territorio son algunas de las tareas básicas y más importantes 
en los estudios del paisaje (Priego-Santander et al., 2008; Bocco et al., 
1999; Quintela-Fernández, 1996; Salinas-Chávez, 2005), éstas se realizan 
mediante el estudio de los componentes naturales y antrópicos del paisa-
je y de la interrelación entre ellos. Como resultado, se obtienen los mapas 
de paisajes físico-geográficos, unidades espaciales que son modificadas por 
diferentes actividades y procesos antropogénicos con diferente intensidad.

La geoecología del paisaje constituye una ciencia interdisciplinaria, 
formada en el contacto entre la geografía, la biología, la antropología y la 
arquitectura; adquiere un carácter transdisciplinario en el contexto de las 
denominadas ciencias del ambiente y del territorio (Mateo-Rodríguez, 
2007). La metodología que emplea se sustenta en el análisis espacial de las 
formas de ocupación sobre los paisajes naturales de un territorio o espacio 
en un momento específico; lo que permite identificar las unidades geoeco-
lógicas, expresión de los paisajes antropo-naturales y culturales de un 
mayor nivel de complejidad que los paisajes físico-geográficos o naturales. 

Las principales líneas de aplicación de esta ciencia y sus métodos de 
zonificación del espacio son la gestión ambiental, la ordenación del terri-
torio, la evaluación de la situación, el estado ambiental de los paisajes, la 
evaluación de impactos ambientales sobre los geosistemas, los estudios 
del paisaje y la sostenibilidad, la aplicación de los SIG a los estudios del 
paisaje, el manejo de áreas protegidas y el turismo en espacios naturales 
protegidos, la planificación y el ordenamiento territorial, entre otras 
(Dachev, 2003; Murman et al., 2006 (Bulgaria); Koizumi, 2008 (Japón); 



117Economía, Sociedad y Territorio, vol. xvii, núm. 53, 2017, 115-144

Bollo-Manent et al., 2014; Bocco y Ortiz, 1999 (México), Moresco-
Mezzomo et al., 2014; Oliveira-Pinto et al., 2000 (Brasil); Cárdenas-
López, 2007, Mateo-Rodríguez et al., 2008 (Cuba)).

Paralelo a ello, el proceso de urbanización es antropogénico y modi-
fica con más intensidad los paisajes físico-geográficos, lo hace de manera 
diferenciada y con desigual intensidad; los tipos de uso y las clases de 
cobertura –resultantes de este proceso en el tiempo– son variados, 
complejos y tienen una influencia directa con la estructura físico-geo-
gráfica del paisaje en los espacios modificados (Ojeda-Leal, 2011). La 
delimitación de espacio urbano y rural, es decir, distinguir mediante una 
línea exacta qué parte del suelo se considera urbano y cuál se excluye, 
resulta difícil y complejo de determinar, porque la definición de uno se 
hace por defecto con el otro; en particular, en aquellas zonas donde la 
presencia de elementos urbanos no es suficiente para establecer un límite 
físico. Tradicionalmente, el territorio se ha dividido en dos categorías 
principales: lo urbano y lo rural. Estos conceptos son distintos, pero 
tendentes a explicar la misma realidad y entre ellos media, desde un 
punto de vista teórico, la concepción del término periurbano y, desde 
un punto de vista estadístico, la aparición de entidades o de espacios 
considerados como intermedios o semiurbanos (Muñiz y García-López, 
2013), (Hidalgo y Marcelo-Zunino, 2011). 

En este contexto general se propone emplear los procedimientos de la 
geoecología para delimitar un espacio de acuerdo con sus niveles de ur-
banización, como alternativa de los diferentes métodos que en la actua-
lidad existen. En general, las unidades geoecológicas son ampliamente 
utilizadas como unidades espaciales, base para la evaluación ambiental 
del paisaje y los recursos naturales, que en el presente trabajo se proponen 
para caracterizar y delimitar una ciudad y su entorno en función de sus 
condiciones naturales y de la tipología de la cobertura y el uso del suelo, 
lo que resulta en nuestra opinión un método viable para diferentes aná-
lisis espaciales aplicables a ciudades de diversos procesos de urbanización. 
El objetivo general de la investigación es realizar la delimitación y carac-
terización de las unidades geoecológicas y realizar la descripción y subdi-
visión de la ciudad y su entorno en categorías urbanísticas del espacio 
urbano, periurbano y rural. 

1. El paisaje físico-geográfico y las unidades geoecológicas

La geoecología y el enfoque geoecológico son relativamente jóvenes, 
consisten en un sistema de métodos, procedimientos y técnicas de inves-
tigación, cuyos propósitos son la obtención de un conocimiento integral 
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sobre el medio socionatural. Las unidades geoecológicas se clasifican como 
geoecosistemas, mientras que los paisajes naturales, como geosistemas. 

Los geoecosistemas son paisajes transformados intensamente por la 
actividad del hombre, en los cuales se han introducido numerosos ele-
mentos (carreteras, edificaciones, aeropuertos, viviendas), conocidos como 
elementos antropogénicos, los cuales están directamente relacionados con 
los usos históricos asignados y las coberturas que ellos determinan. La 
forma de organización del espacio –estipulada por el conjunto de elemen-
tos antropogénicos introducidos, los tipos de usos y las clases de cober-
turas presentes en un tiempo dado– se denominan estructura antropogé-
nica de los paisajes (Mateo-Rodríguez, 2008). 

Para la clasificación y cartografía de los paisajes físico-geográficos a 
nivel local se emplea la tipología físico-geográfica, que significa delimitar 
las unidades por su semejanza y repetitividad bajo determinados paráme-
tros de homogeneidad. Las unidades del paisaje, independientemente del 
nivel jerárquico a que responden, están formadas por una síntesis de 
componentes, es decir, son entidades espaciales en las que existe una 
homogeneidad relativa en cuanto al comportamiento de cada una de ellas 
(Mateo-Rodríguez, 2008). 

Los paisajes de nivel local forman parte de unidades mayores que están 
situadas jerárquicamente en un escalón superior (nivel regional), como 
regla, éstos se repiten y difunden en las unidades superiores de manera 
típica y regular (Bollo-Manent y Hernández-Santana, 2008). En cada 
uno de estos niveles se agrupan los paisajes en unidades taxonómicas, 
según características y principios o índices diagnósticos que permiten su 
estudio y diferenciación, los cuales están asociados con determinadas 
escalas de representación cartográfica.

A la combinación espacial de los paisajes naturales y su estructura 
antropogénica se le conoce como unidades geoecológicas (UG), las cuales 
son consecuencia de las regularidades históricas de uso y ocupación del 
basamento físico-geográfico. Se caracterizan por la coincidencia en la 
combinación de tipos de usos en un tipo de paisaje y, por tanto, reflejan 
la misma combinación de procesos de degradación y problemas ambien-
tales (Bollo-Manent et al., 2013). 

La interpretación de las unidades geoecológicas exige el desarrollo y 
perfeccionamiento del enfoque sistémico, el uso del modelamiento y el 
manejo de los sistemas geoinformativos (SIG); como herramientas de es-
pecial utilidad. La clasificación de las estructuras antropogénicas en los 
paisajes físico-geográficos que ha ocupado una ciudad, según el uso del 
suelo, se relaciona con las funciones que se desarrollan sobre las cubiertas 
o coberturas; es la calificación de todas las actividades realizadas por el 
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hombre sobre la cobertura terrestre, de forma parcial o permanente, con la 
intención de cambiarla o mantenerla para obtener un producto o beneficio. 

La cobertura terrestre se refiere al aspecto morfológico y tangible del 
suelo, comprende todos los elementos que hacen parte del recubrimien-
to de la superficie terrestre de origen natural o cultural que estén presen-
tes (Inegi, 2012). La misma cobertura terrestre puede soportar diferentes 
usos, y un mismo uso puede desarrollarse sobre diferentes coberturas 
terrestres. El diseño de la tipología de los usos del suelo y coberturas te-
rrestres es fundamental para la identificación de las estructuras antropo-
génicas en un espacio, lo cual requiere una clasificación estandarizada de 
los espacios. La tipología de la cobertura terrestre y uso del suelo es de-
pendiente de la escala de trabajo, ya que esta define el nivel inferior que 
podemos establecer.

De acuerdo con Mateo-Rodríguez (2008) Milton Santos parte de la 
noción de espacio geográfico como aquel conjunto indisoluble de sistemas 
de objetos y sistemas de acciones en la superficie terrestre, en el que con-
fluyen categorías analíticas como el paisaje, la configuración territorial y 
el espacio producido, entre otros. Según el autor, este espacio se puede 
visualizar desde tres dimensiones: el espacio natural, el espacio económi-
co y el espacio social. 

El espacio geográfico como producto social encuentra en la naturale-
za recursos y materias primas; las fuentes de recursos naturales y el flujo 
de materias primas y energía modelan el espacio y recíprocamente tales 
flujos y redes son condicionados por éste. Por tanto, el espacio geográfico 
se caracteriza por ser concreto, observable, localizable, complejo, variable, 
multidimensional, medible y cartografiable, que evoluciona en el tiempo 
y cambia de un lugar a otro; además, es un producto histórico, ya que 
existe desde que aparece el hombre como ser social y se configura como 
hecho histórico y cultural, como producto social organizado y como sis-
tema de relaciones y de interacciones que se modifican en el tiempo. La 
ciudad forma parte activa de ese espacio en consideración a la definición 
de Capel (1975). 

De este modo, el espacio urbano se considera diverso en dos direccio-
nes principales, tanto en los flujos que en él confluyen como en su paisaje, 
específicamente en las zonas o franjas que se van integrando en su entorno 
(Rivera, 2013). En México de acuerdo con el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi, s/f ) las categorías se definen como a) Zona 
urbana: las áreas geoestadísticas básicas urbanas son áreas geográficas 
ocupadas por un conjunto de manzanas que generalmente va de 1 a 50, 
perfectamente delimitadas por calles, avenidas, andadores o cualquier otro 
rasgo de fácil identificación en el terreno; el uso de suelo es principalmen-
te habitacional, industrial, de servicios, comercial, etc. b) Zona rural: las 
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áreas geoestadísticas básicas rurales tienen extensión territorial variable y 
están caracterizadas por el uso del suelo de tipo agropecuario o forestal 
fundamentalmente, y c) Zona periurbana: franja urbano-rural como una 
transición entre las formas de vida rural y urbana en constantes cambios. 

De esta manera, la zonificación geoecológica es un proceso de clasifi-
cación del espacio, basado en criterios naturales y sociales; se sustenta en 
la identificación, definición y caracterización de áreas o zonas que corres-
ponden a los distintos usos del suelo y la cobertura terrestre en un paisa-
je geográfico determinado; tiene que ver con una multitud de variables 
del ambiente biológico, geográfico, físico y social, es decir, paisajístico y 
las variables determinantes en la zonificación son aquellas que se generan 
sobre la base de factores propios del paisaje local de cada zona. Desde este 
enfoque, y siguiendo este procedimiento general, se han documentado 
diversos trabajos de aplicación geoecológica que comprende la zonificación 
del espacio para diferentes estudios (Flores-Domínguez y Priego-Santander, 
2011; Carazo, 2008; Felipe-Farias 2012). 

La zonificación geoecológica para un paisaje de ciudad y su entorno, 
método que se propone en esta investigación, se analiza mediante la de-
limitación, la interpretación y la caracterización de la agrupación de las 
unidades geoecológicas en los escenarios observados que conforman la 
ciudad y el entorno en la interfase del periurbano y los asentamientos 
rurales próximos. Para realizar la delimitación urbanística, éstos se podrían 
diferenciar en poblacional (cuantitativos) y funcional (cualitativos) (Capel, 
1975; Zuluaga-Sánchez, 2005; Binimelis, 2000; Adell, 1999; Urzainki, 
1993). Asumimos para la investigación los criterios funcionales, ya que 
interrelacionan diversas variables: cobertura terrestre, uso del suelo, com-
ponentes físicos naturales del paisaje, criterios administrativos oficiales y 
desarrollo conceptual de la delimitación de espacios urbanizados en la 
literatura especializada. La utilidad e importancia de este procedimiento 
radica, en primera instancia, en que no dependen de las unidades espa-
ciales de análisis que las administraciones establecen, y las variables que 
se emplean tienen en cuenta la dinámica de estos espacios. La ciudad de 
Morelia, como otras ciudades medias de la república mexicana, presenta 
una singular problemática en materia de desarrollo urbano: proliferación 
de asentamientos irregulares y falta de capacidad técnica y administrativa 
para hacer frente a los procesos urbanos, por lo que este método se pro-
pone como herramienta alternativa para la gestión del territorio.
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2. Desarrollo metodológico

2.1. Clasificación y cartografía de las unidades físico-geográficas

El sistema de unidades taxonómicas de las unidades físico-geográficas que 
se utiliza en este trabajo se basa en los criterios de clasificación del paisa-
je, empleados por el sistema académico ruso (Vidina, 1970; adaptado por 
Mateo-Rodríguez, 2008), se establecen para el área de estudio dos uni-
dades taxonómicas: la localidad y la comarca físico-geográfica (Paraje fí-
sico-geográfico), se tiene en cuenta la escala de interpretación a 1: 50 000 
(escala local). La identificación de los paisajes físico-geográficos se realiza 
por medio de cuatro etapas metodológicas (Bollo-Manent y Hernández-
Santana, 2008):

1.	 Revisión bibliográfica-cartográfica y compilación inicial de gabi-
nete, en la cual se recopila la información analógica y cartográfica 
(capas temáticas) existente para el área de estudio. Las capas temá-
ticas son estandarizadas en cuanto a proyección, escala e integridad 
de bases tabulares asociadas y son actualizadas con imágenes SPOT-
6 del mes de septiembre del 2014. Sobre esta base se genera el 
Modelo Sombreado del Terreno en el cual se establecen los límites 
de las unidades morfológicas del relieve como base de las localida-
des y comarcas físico-geográficas.

2.	 Se establecen las localidades físico-geográficas, a partir de la deter-
minación de la asociación de mesoformas del relieve. Al interior de 
las localidades se definen las comarcas o parajes físico-geográficos, 
estas últimas tienen como base las partes o elementos que conforman 
las mesoformas del relieve, y se superponen sucesivamente los ma-
pas de la composición litológica, las unidades de suelo, y la vegeta-
ción originaria, para obtener un mapa base o de gabinete de los 
paisajes físico-geográficos.

 3.	Levantamiento de campo se verifica y rectifica el mapa de conjun-
to con la imagen satelital.

 4.	Trabajo final de edición en gabinete. 

2.2. Procedimiento para la clasificación de las unidades 
geoecológicas

Se utilizó una tipología que integra la cobertura terrestre y uso del suelo, 
que representa la estructura antropogénica del paisaje, realizada por los 
autores. Para la cartografía de las clases y tipos de cobertura/uso, se utili-
zó la imagen satelital en combinación de color RGB; color natural o real. 
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Se establece el tamaño de píxel que cumple la escala de salida cartográfica, 
1: 20 000, con un área mínima cartografiable de 4 x 4 mm o 6400 m2, y 
resolución espacial de la imagen de 1,5 m; se tiene en cuenta que la lon-
gitud del pixel debe ser la mitad de la longitud más pequeña que sea 
necesario representar. 

Esto permitió identificar clases y subclases en términos de cobertura 
terrestre y los diferentes tipos en función del uso del suelo. Se realiza el 
cruce de las unidades de paisajes físico-geográficos y la tipología de 
cobertura/uso de suelos, por medio de la superposición de los mapas 
resultantes de la cartografía de ambos temas. Se obtiene así el mapa de 
unidades geoecológicas y su leyenda, la cual muestra las unidades geoeco-
lógicas mediante el método matricial, en la vertical de la matriz se pre-
sentan las comarcas de paisajes físico-geográficos y en la horizontal las 
clases y tipos de cobertura/uso del territorio. El procedimiento culmina 
con la compilación cartográfica de las UG en el área de estudio y recorri-
dos de campo por todas las unidades geoecológicas, en las que se obtuvo 
importante información, lo que permitió realizar una descripción de cada 
una de ellas.

2.3. Zonificación de las unidades geoecológicas en la ciudad y su 
entorno

La metodología parte del análisis de la distribución y caracterización de 
estas unidades. Se analiza el comportamiento espacial de las UG identi-
ficadas, con el objetivo de interpretar cuál es el patrón que describen en 
el área y la formación de grupos o zonas que presenten características 
homogéneas entre ellas, que puedan ser delimitadas espacialmente. Para 
ello, se tomaron en cuenta los criterios que se asumen para conceptualizar 
los espacios urbanos, periurbanos y rurales que se describen a continuación. 
El resultado esperado de este procedimiento es obtener una delimitación 
espacial precisa del área a considerar como urbana, periurbana y rural en 
el área de aplicación.

Para esta investigación, el espacio urbano comprende la concentración 
de los polígonos de las unidades geoecológicas que presentan la cobertura 
habitacional e infraestructura; el límite que conformen estos polígonos 
se tomará como el linde de la zona urbana. Por su parte, la interfase pe-
riurbana se establece fundamentalmente por el incremento de áreas verdes 
y de cobertura habitacional tipo fraccionamiento y de menos densidad; 
el límite se fijará de acuerdo con la agrupación de estos polígonos. Mien-
tras que el espacio rural se establece a partir de los núcleos de asentamien-
tos rurales principales y su área de influencia; se delimita por la integración 
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de los polígonos de vegetación y cultivos, principalmente, incluidos los de 
tipo habitacional de viviendas dispersas. 

Se realiza el análisis espacial de las unidades geoecológicas (UG), según 
las clases de cobertura y el uso del suelo que la conforman. Primero, se 
superpone la capa de las UG formadas por las clases, habitacional e in-
fraestructura para definir, por medio de los límites de dichas unidades, el 
límite entre la zona urbana y periurbana del territorio. 

En el paso siguiente se superponen las UG con la clase de cobertura/
uso, vegetación y áreas cultivadas. A partir de los límites de las unidades 
geoecológicas que conforman esta capa, se establecen los límites entre las 
zonas periurbana y rural del área de estudio, por medio del análisis de 
localización, distribución e interacción de las UG en el ambiente SIG. El 
límite externo de la zona rural es el linde del área de estudio. De tal ma-
nera, el análisis espacial de las UG en el área de aplicación nos permite 
establecer la zonificación del territorio que ocupa la ciudad y su entorno. 

Ahora bien, para conocer si los espacios delimitados en las zonas urba-
na, periurbana y rural cumplen con las características definidas para las 
mismas, se tienen en cuenta los criterios establecidos para cada una de 
estas áreas y se revisa la descripción de las unidades geoecológicas que in-
tegran cada zona, para comprobar sí cumplen con los elementos que 
definen cada zona para esta investigación:

a)	 Espacio urbano: se limita con las unidades administrativas estable-
cidas por el censo de 2010 del Inegi; las (AGEBs) como base, para 
ello se emplea el límite exterior del espacio que conforman las 
AGEBs para la ciudad de Morelia.

b)	 Espacio rural: se establece en los núcleos de asentamientos rurales 
principales y su área de influencia, se tiene en cuenta la clasificación 
del censo de 2010 del Inegi, para localidades rurales. Se evalúan 
las cualidades principales que describen el espacio rural en la litera-
tura y lo anteriormente mencionado.

c)	 Espacio periurbano: se retoma que está conformado por una fran-
ja, se selecciona un límite interior y uno exterior. El primero se 
establece a partir de la propia limitación exterior de las AGEBs, es 
decir, el límite de la zona urbana; mientras que el segundo se 
constituye por la limitación interna del espacio rural.

3. Paisajes físico-geográficos de la ciudad de Morelia y su entorno

Como resultado del análisis se delimitaron, clasificaron y cartografiaron 
cuatro localidades y 30 comarcas de paisajes físico-geográficos para el área 
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II. Montañas LD (100-250 m/km2) y laderas L a FI (10°-30°)
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III. Montañas ligera-
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de estudio, con un total de 51 polígonos. La nomenclatura que se emplea 
en el mapa y su leyenda, se expresa en número romano para las localida-
des, y se codifica con una letra minúscula, por orden alfabético, a las 
comarcas (cuadro 1). Una vez clasificadas las unidades físico-geográficas 
(FG), se compila el mapa de los paisajes físico-geográficos del área de 
estudio (mapa 1).

4. La ciudad de Morelia, su entorno y las unidades geoecológicas

Establecida la tipología se procedió a realizar la digitalización de las clases 
y los tipos de cada cobertura y usos del suelo, mediante la interpretación 
visual y la verificación en campo. Como resultado se digitalizaron 783 
polígonos que se agrupan en las seis clases y 34 usos del suelo, establecidos 
en la tipología, respectivamente (cuadro 2). Luego se procedió a la com-
pilación del mapa de coberturas terrestres y usos de suelo del territorio 
de estudio.

Posteriormente, mediante el método matricial, y como resultado del 
cruce de información de las unidades físico-geográficas y la tipología 
del uso y la cobertura, se obtuvieron las unidades geoecológicas del área 
(cuadro 3). Se definieron 247 unidades, que agrupan 783 polígonos y 
se describieron las características de cada unidad con información ob-
tenida mediante trabajo de campo y referencias fotográficas. Posterior-
mente compilamos el mapa de unidades geoecológicas (mapa 2). 

5. Zonificación de las unidades geoecológicas 

Para obtener la zonificación urbanística del territorio, como resultado de 
la superposición de las capas habitacional e infraestructura-equipamiento 
y unidades del paisaje, se parte del análisis visual-espacial y la descripción 
de las unidades geoecológicas; posteriormente se traza el mapa final de la 
delimitación de niveles de urbanización (figura 1).

a)	 Zona Urbana: Las unidades geoecológicas urbanas constituyen 410 
polígonos del total obtenido para el área (783), y una superficie de 
94,98 Km2. Para su descripción se tiene en cuenta la caracterización 
general por paisaje físico-geográfico y tipología de cobertura terres-
tre y uso del suelo que representan; ocupan parte de las cuatro 
localidades, representadas por 15 comarcas físico-geográficas del 
territorio: I d, I e, I f, I g, II a, II d, II i, III a, III b, III c, III d, IV 
a, IV b, IV c y IV d. Esto representa un total de 408 polígonos, 
con el predominio de las unidades físico-geográficas; IV a, I g, II 
d y IV b, por lo que la zona urbana se caracteriza principalmente 
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por ocupar el fondo del valle fluvial del Río Grande de Morelia, 
amplio, con depósitos superficiales fluviales y lavas volcánicas ba-
sálticas e ignimbritas, pendientes planas a muy suavemente incli-
nadas (1°-3°), con restos de terrazas fluviales erosivas sobre suelos 
vertisoles y phaeozem.

Cuadro 2
 Leyenda de la tipología de la cobertura terrestre y el uso del suelo

Clases Subclases / tipos
I-Habitacional A- Habitacional continuo denso F- Casco histórico

B- Habitacional continuo medio 
denso

G- Viviendas H discontinuas 
en bloques

C- Habitacional discontinuo de 
baja densidad 

H- Viviendas discontinuas 
dispersas

D- Habitacional discontinuo 
aislado

I- Viviendas aisladas

E- Habitacional edificaciones J- Viviendas irregulares de 
materiales temporales de tipo 
irregular

II-Infraestructura- 
equipamiento

K- Instalaciones recreativas O- Instalaciones almacena-
miento

L- Instalaciones deportivas P- Instalaciones varias
M- Instalaciones comerciales Q- Instalaciones productivas
N- Instalaciones educativas R- Instalaciones panteón
Ñ- Instalaciones industriales S- Instalaciones de aserraderos 

y ladrilleras
III- Área verde T- Vegetación densa

U- Vegetación baja densidad
V- Vegetación árboles aislados y zonas de pastos
W- Matorral baja densidad
X- Pastizal

IV- Área cultivada Y- Cultivos compactos densos
Z- Cultivos dispersos
AA- Cultivos dispersos con matorrales o pastizales

V- Suelo degrada-
do

BB- Suelo desnudo (baldíos)
CC- Suelo desnudo y matorrales aislados
DD- Banco de materiales
EE- Depósitos de residuos (compilación de desechos industriales 
o domésticos)

VI- Cobertura 
hídrica

FF- Cuerpos de agua
GG- Cañada GG

Fuente: elaboración propia con base en la interpretación de la imagen Spot6.
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Figura 1
 Unidades geoecológicas urbanas

Fuente: elaboración propia con base en la bitácora fotográfica tomada en recorrido al campo.

		  Ocupa también un paisaje de piedemontes, formados por ig-
nimbritas o por coladas de lava basáltica, muy suave a ligeramente 
inclinados (3°-10°) con suelos leptosoles. En particular, la parte 
central que caracteriza las unidades geoecológicas urbanas está 
ocupada por el tipo de uso denominado “Casco histórico de la 
ciudad de Morelia” (F), los tipos de uso de la cobertura habita-
cional: A, B, C, D, E y los tipos de usos de la cobertura Infraes-
tructura-Equipamiento: K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R. Se identifican 
también entre estas unidades; sub-centros urbanos los que se 
caracterizan por desarrollar servicios especializados, típicos de 
centros urbanos que concentran centros comerciales y servicios, 
y además, por la presencia de instituciones de gobierno, de admi-
nistración y los servicios públicos. 

		  Existe una red estructurada de servicios como: agua entubada, 
electricidad, alcantarillados, viales y obras hidrotécnicas que atra-
viesan la ciudad. Las UG urbanas con área totalmente urbanizada 
de este espacio ocupa aproximadamente 90%, mientras que 10% 
son espacios de cobertura vegetal referida a áreas verdes de jardines, 
espacios baldíos con matorral-pastizal, pastizal cerrado y algunos 
bosques cultivados cerrados y abiertos. Las unidades geoecológicas 
urbanas ocupan 11,79% del total del área de estudio (figura 2).

b)	 Zona Periurbana: Las unidades geoecológicas periurbanas consti-
tuyen 243 polígonos del total obtenido para el área (783), y una 
superficie de 140,78 Km2. Para su descripción se tiene en cuenta la 
caracterización general por paisaje físico-geográfico y tipología de 
cobertura terrestre y uso del suelo que representan; ocupan otra 
parte de las cuatro localidades, representadas por 23 comarcas fí-
sico-geográficas del territorio: I a, Id, I e, I f, I g, I h, I j, I k, II a, 
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II c, II d, II f, II h, II i, III a, III b, III c, III d, IV a, IV b, IV c, IV 
d y IV e, en total agrupan 242 polígonos; de los cuales predominan 
las comarcas: II d, IV a, III d, I g, III a y III c, por lo que las uni-
dades geoecológicas en la zona periurbana ocupan los piedemontes, 
con rocas de tipo ignimbritas, coladas de lava basáltica depósitos 
de caída, suave a ligeramente inclinados (3°-10°); las laderas de 
montañas de ignimbritas, ligera a medianamente inclinadas (15°-
20°), las superficies cumbrales muy suave a suavemente inclinadas 
(1°-5°); los lomeríos ligera a medianamente diseccionados (40-100 
m/km2) formados en basaltos, dacitas, y depósitos de caída, con 
laderas desde muy suave a fuertemente inclinadas (3°-30°), en 
partes escarpadas y el fondo de valles fluviales amplios, con depó-
sitos fluviales superficiales o sobre lavas volcánicas basálticas, planos 
a muy suavemente in-3°). Se aprecia la diversidad del paisaje físico-
geográfico, en ocasiones incompatible con el uso urbano, pero se 
encuentra parcialmente urbanizado y con tendencia a la expansión. 
Las UG identificadas para delimitar el área del periurbano, se carac-
terizan por los tipos de uso de la clase Habitacional principalmen-
te: B, D, G, H e I, de la clase Infraestructura- Equipamiento: K, 
L, M, N, Ñ, P y S, además las clases Cultivos: AA y Suelos desnu-
dos: CC. A diferencia de las unidades geoecológicas identificadas 
como urbanas, éstas se identifican por subespacios de uso predo-
minante en comercios, servicios y equipamiento a nivel urbano, se 
reconocen elementos de la estructura urbana en forma de corre-
dores sobre las vialidades secundarias y primarias, espacios que 
conforman asentamientos urbanos, predominantemente habita-
cionales, mezcladas con servicios e industria y de equipamiento de 
nivel básico de tipo baja intensidad. El servicio de agua entubada 
se proporciona mediante la red de Organismo Operador de Agua 
Potable Alcantarillado y Saneamiento de Morelia (OOAPAS) 

Figura 2
Unidades geoecológicas periurbanas

Fuente: elaboración propia con base en la bitácora fotográfica tomada en recorrido al campo.
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principalmente y mediante pipas y pozos que la población local 
maneja o contrata, el sistema de alcantarillado es discontinuo. El 
servicio de energía está a cargo de la CFE, y existen en ocasiones 
instalaciones ilegales. La infraestructura vial es de segundo y tercer 
orden, de asfalto y terracería. Las viviendas son principalmente de 
tipología de casas independientes; de uno y dos pisos y hasta tres 
pisos; estucadas y pintadas, y sin estucar o pintar, con patio, jardi-
nes, unifamiliar; se aprecia en generalidad que la población local 
posee pocos recursos económicos por la calidad de las construccio-
nes de las viviendas en algunos espacios. Existen además viviendas 
con tipología de materiales temporales, en muy malas condiciones 
y a excepción de algunas que mejoran la construcción, pero la 
mayoría no cumple las reglas básicas de construcción. El área está 
urbanizada parcialmente. Se observa cobertura vegetal en 20% del 
área referida a espacios baldíos, presencia de matorral pastizal, 
pastizal cerrado, cultivos de temporal, plantaciones de árboles 
cerradas y bosque abierto. Las unidades geoecológicas periurbanas 
ocupan 17,46 % del total del área de estudio (figura 2).

c) Zona Rural: Las unidades geoecológicas rurales constituyen 140 
polígonos del total obtenido para el área (783), y una superficie de 
570,17 Km2. Para su descripción se tiene en cuenta la caracteriza-
ción general por paisaje físico-geográfico y tipología de cobertura 
terrestre y uso del suelo que representan; ocupan una parte de las 
cuatro localidades representadas en 28 comarcas físico-geográficas 
del territorio: I a, I b, I c, I d, I e, I f, I g, I h, I j, I k, II a, II b, II 
c, II d, II e, II f, II g, II h, II i, III a, III c, III d, IV a, IV b, IV c, 
IV d, IV e y la presa Cointzio, representados por 131 polígonos 
en total, de los cuales predominan las comarcas; IV a, IV d, I b, I 
h, II d y I a, por lo que el paisaje rural ocupa paisajes físico-geo-
gráficos del fondo de valles fluviales, amplios, con depósitos super-
ficiales fluviales y sobre lavas volcánicas basálticas, planos a muy 
suavemente inclinados (1°-3°); paisajes en depresiones interlávicas; 
en laderas de montañas, con andesitas, brecha volcánica intermedia 
y coladas de lavas basálticas, ligera a medianamente inclinadas 
(10°-20°); en laderas de montañas formadas en ignimbritas, daci-
tas y coladas de lava basálticas, ligera a fuertemente inclinadas 
(10°-30°) y en piedemontes, con coladas de lava basáltica, ligera-
mente inclinados (5°-10°). Las unidades geoecológicas que carac-
terizan la zona rural definida se encuentran en áreas que circundan 
la periferia, se caracterizan por la baja densidad de población y de 
construcción. Las UG rurales están constituidas principalmente 
por los tipos de usos: G, H, T, U y AA; solamente se encuentran 
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desarrollos suburbanos tipo campestre y rústico, tipo granja, con-
centra predominantemente viviendas unifamiliares con una densi-
dad mínima, que por sus características de funcionamiento alberga 
el uso habitacional, compuesto con un mínimo de equipamiento 
y servicios básicos preferentemente de baja intensidad (barrios). 
Contiene el Corredor Metropolitano, es decir, aquellos enlaces 
regionales en donde se establecerán funciones de equipamiento y 
servicios a nivel metropolitano y usos que por su modalidad e 
intensidad son incompatibles con el área urbana. Estos corredores 
corresponden con las cinco salidas a carreteras federales que enlazan 
la comunicación con otras ciudades. Además, encontramos espacios 
rústicos dedicados a la agricultura de riego, de temporal, activida-
des pecuarias y algunas áreas de protección natural. Se observa 
cobertura vegetal referida a matorrales, algunos árboles aislados de 
baja estatura y poca densidad y pasto. Las unidades geoecológicas 
rurales se extienden en 570,17 km2, para el 70,75% del total del 
área de estudio (figura 3).

Figura 3
 Unidades geoecológicas rurales

Fuente: elaboración propia con base en la bitácora fotográfica tomada en recorrido al campo.

El procedimiento culminó con la compilación cartográfica de las 
Unidades Geoecológicas y su descripción, y una bitácora fotográfica (fi-
gura 4).

Conclusiones

El estudio de la temática urbano-ambiental se lleva a cabo por diferentes 
especialistas que en ocasiones colaboran para crear grupos interdiscipli-
narios y así intentar dar solución a las problemáticas observadas en las 
ciudades. Para poder desarrollar estas investigaciones, surgen problemas 
muy específicos, entre los que se encuentran definir las unidades de aná-
lisis consideradas en cada disciplina, que por lo general difieren entre ellas. 
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Las unidades geoecológicas delimitadas permiten identificar el basamen-
to físico-geográfico de los paisajes sobre los cuales se asentó y creció la 
ciudad y es el resultado de la interacción paisaje natural-ocupación de 
la actividad humana. Desde esta perspectiva, resulta recomendable emplear 
estas unidades espaciales, en los análisis de la problemática social, econó-
mica y ambiental, debido a que las mismas representan sistemas funcio-
nales de la interacción entre la naturaleza y la sociedad que manifiestan 
la apropiación histórica del territorio y sus consecuencias. 

El estudio y evaluación de las unidades geoecológicas a través de varia-
bles biofísicas, sociales, demográficas y económicas de manera integrada, 
permite hacer un diagnóstico del estado o situación ambiental de cada 
una de ellas y del territorio estudiado. El diagnóstico integrado o estado 
ambiental de un territorio constituye una herramienta para el estableci-
miento de políticas públicas eficientes y la toma de decisiones en la forma 
del uso de los recursos disponibles para mejorar la calidad de vida de los 
habitantes y la sustentabilidad de las ciudades. 

El método geoecológico aplicado para la obtención de la zonificación 
por unidades geoecológicas difiere con respecto a otros procedimientos 
que existen en la bibliografía revisada para la delimitación de espacios 
urbanos. Esta aplicación permitió analizar la ciudad a nivel local, delimi-
tando unidades espaciales del territorio a detalle con criterios biofísicos, 
a nivel de atributos específicos del paisaje con criterios socioeconómicos, 
y se tuvo en cuenta el área de influencia de centros poblados o comuni-
dades con la ciudad, genera información sobre las potencialidades y limi-
taciones del territorio que sirven de base para la elaboración, aprobación 
y promoción de proyectos de desarrollo, planes de manejo en áreas y temas 
específicos en el ámbito local. De igual manera, contribuye al ordena-
miento o acondicionamiento territorial, así como al plan de desarrollo 
urbano. 

No obstante, se recomienda para aplicaciones futuras, incorporar 
criterios de percepción del espacio por los habitantes, y así integrar mé-
todos de la Geografía de la Percepción donde se tienen en cuenta ele-
mentos del paisaje cultural, en donde se desarrollan las formas de vivir 
y relacionarse, apropiarse y aprehender los espacios del entorno.

Los autores agradecen el apoyo del posgrado en geografía de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, del PAEP de la UNAM y de las 
Becas de Conacyt. Además, deseamos reconocer al ERMEXS por el 
apoyo en la disponibilidad de la imagen espacial de alta resolución Spot-
6 del 2013 que permitieron la realización de esta investigación.
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